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2. TEXTOS EN TRAMITAClON 

2.2 Proposiciones de Ley 

PROPOSICION DE LEY RELATIVA A LA 
MODIFICACION DE LA LEY 2/1982, DE 21 

DE DICIEMBRE, REGULADORA DEL 
CONSEJO ASESOR DE RTVE EN 

ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

A soltcltud de catorce Diputados del G p. Izquierda 
Unida-Convocatoria por Andalucia. de conformidad con 

lo dispuesto en el art 132 del Reglamento de la CBmara, 
previa propuesta de la Mesa y mediando acuerdo de la 
Junta de Portavoces, adoptado en la sesión celebrada el 
dia 5 de noviembre de 1986. se ha resuelto someter, en 
su caso, al Pleno del Parlamento de Andalucía la tramita- 
ciOn de la Proposición de Ley relativa a la modlficaaón 
de la Ley 2’1982. de 21 de dnembre. reguladora del 
Conse]o Asesor de RTVE en Andalucia. y por el procedl- 
rmento de lectura úmca ante el Pleno. 

De conformtdad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cimara, se ordena su publlcaclón en 
el Eoletin OficialdelParlamento de Andalucia 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 
de noviembre de 1986, de conformidad con lo previsto 
en el ati. 162.1 del Reglamento de la Cámara, oída la 
Junta de Portavoces, ha admitido a trámite y ordenado 
la pubkación en el Boletin OficialdelParlamento de An- 
dalucia de la Proposición no de Ley relativa a la creación 
de una red de ventas andaluzas. presentada por el Ilmo. 
Sr D Juan Gámez VIlIaba y cuatro Diputados más, del 
G.p Soclallsta. 

Los Grupos Parlamentarlos. con arreglo a lo previsto 
en el art. 162 2 del Reglamento de la Cámara, podrán 
presentar enmiendas a la mencionada Propoxión no 
de Ley hasta seis horas antes del comienzo de la sesión 
en que la misma haya de debatirse. 

Sewlla. 6 de nowembre de 1986 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso 

Sevilla. 5 de noviembre de 1986. 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

JuanB CanoBueso. 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA CREACION DE UNA RED DE 
VENTAS ANDALUZAS 

Presentada por el Ilmo. Sr. 0. Juan Gámez Villaba y 
cuatro Diputados más. del G.p. Socialista 
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A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Juan Gámez Villalba, D. Paulino 
Plata Cánovas, D Juan Páez y Páez Camino. Dña. Hor- 
tensia Gutiérrez del Alamo Llcdrá y D. Alvaro Alcaide 
Guerrero, del G.p Socialista, a tenor de lo previsto en el 
art. 161 del Reglamento de la Cámara, presentan la si- 
guiente Proposición no de Ley relativa a la creación de 
una red de ventas andaluzas 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comunidad Autónoma de Andalucia tiene compe- 
tencias exclusivas, según el art. 13.17 del Estatuto, en 
materia de promoción y otdenaclón del turismo. 

Le potencialidad turistica de Andalucia “lene respal- 
dada no sólo por el sol y las playas, s,no también en gran 
medida por una naturaleza cambiante y varIopInta, una 
aguerrida historia. una espectacular arquitectura con 
monumentos de primer orden mundial y un pueblo aco- 
gedory culto. 

Esta potencialidad no ha sido sin embargo explotada 
convenientemente, sobre todo en la vertIente del tu- 
rismo en el medlo rural. 

La puesta en marcha de las rutas de las antiguas 
ventas y mesones de tanta raigambre en el pasado 
puede permitir una me,or introducción del turismo hacia 
el ,nter,or, capitalizando la oferta turistica en todas las 
estaclones. 

La gradual puesta en funcionamiento de esta red de 
ventas andaluzas sería un acicate más para el sector tu- 
ristico y una ayuda económica importante para un 
grupo de población con una economia precaria. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. someten a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la si- 
guiente 

Proposición no de Ley 

Se Insta al Consejo de Gobterno a que en el marco 
de los Programas de Desarrollo del Turismo Rural 
Interior se cree una red de ventas andaluzas. 
Las ventas andaluzas se crean por la iniciativa pri- 
vada con ayuda de la Junta de Andalucía, aprove- 
chando la transformac!ón de viejas ventas o de ini- 
cmivas nuevas que guarden cierto simil con 
aquéllas. 
Las ventas andaluzas no deberán w&4arse más 
de una por población y nunca donde existan esta- 
bleamientos turisticos de similares caracteristicas; 
el Gobierno determinará una dlstancla prudencial 
entre l?stas ventas 

4 La denominackn venta andaluza será otorgada 
por la Junta de Andalucia a aquéllas que cumplan, 
además de los requisitos exlgidos por el Gobierno, 
los SIguIentes 

- Deberán ofertar un nimero de hab!taclones su- 
fluentes a determinar 

- Deberán disponer en su menu de platos tipwx 
de la comarca en que se ublquen 

- Tendrán expuestos al público, bien vnble y a 
su venta. productos naturales artesanales de la 
comarca Cl región. 

La venta andaluza tendrá a disposición de los “ISI- 
tantes la lista de casas de labranza CI del pueblo. 
ofertadas previamente a la venta por agricultores 
interesados en ofrecer estas vwiendas a posibles 
turistas 
El Consejo de Gobierno dispondrá aquellos reqw 
sitos que perrlxtan poner en práctica la presente 
proposición creando las líneas de ayudas que 
fueran necesarias; estas lineas de ayudas Irán des- 
tinadas también a la adecuación de wviendas TU- 
rales pera estos fines de turismo Interior 
La Junta de Andalucía publicará cada aiio una guia 
de las ventas andaluzas que será dlstnbuida entre 
el sector turistico. 

8. La Junta de Andalucia podra en cada e,erc!clo 
efectuar convento con las ventas andaluzas para 
que se puedan llevara cabo programas de reslden- 
cia de jóvenes en estos estableamlentos. fomen- 
tando asi entre la juventud la wda en el campo en 
contacto con la naturaleza. 

Málaga, 29 de octubre de 1986. 
Los Diputados del G.p. Socialista. 

Juan Gámez Villalba, 
Paulino Plata Cánovas. 

Juan Páez y Páez Camino. 
Hortensia Gutiérrez del Alamo Llodrá y 

Alvaro Alcaide Guerrero 

SOBRE LA RETRANSMISION POR RTVE 
DEL CONCURSO DE AGRUPACIONES Y 

OTRAS MANIFESTACIONES DEL 
CARNAVAL DE CADI2 

Presentada por el Ilmo. SI: 0. Carlos Rosado Cobián 
y cinco Diputados más. del G.p. Mixto (POP/ 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en seskn celebrada el dia 5 
de noviembre de 1986, de conformidad con lo previsto 
en el art. 162.1 del Reglamento de la Cámara. oida la 
Junta de Portavoces, ha admItIdo a trámite y ordenado 
la publicación en el Boletin OficialdelParlamento de An- 
dalucia de la Propowón no de Ley relativa a la retrans- 
misión por RTVE del concurso de agrupaclones y otras 
manifestaciones del Carnaval de Cádiz. presentada por 
el Ilmo Sr D Carlos Rosado Coblán y cinco DIputados 
más, del G.p. Mixto ( PDP) 

Los Grupos Parlamentavx. con arreglo a lo prewsto 
en el art 162 2 del Reglamento de la Cámara, podrin 
presentar ennxendas a la mencIonada ProposKxk no 



de Ley hasta se,s horas antes del com,enro de la ses,& 
en que la m,sma haya de debatlrse 

Sewlla. 5 de nowembre de 1986 
PD El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8 Cano Bueso 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos Sres D Carlos Rosado Cobaán. D Jawer 
Arenas Bocanegra, D MIgueI del Pino Neto. D Vicente 
Fernández-Cape1 Baños. D Juan Santaella Porras y D 
LUIS Plaza Escudero, del G.p Mixto ( PDP) , a tenor de lo 
previsto en el art 161 del Reglamento de la CBmara, 
presentan la s,gu,ente Proposición no de Ley relatwa a la 
retransmlslón por RTVE del concurso de agrupaciones y 
otras manlfestacnnes del Carnaval de Cádiz 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Carnaval de Cádiz es una de las manifestaciones de 
cultura popular más importantes de Andalucia. cuyo in- 
te& desborda con mucho el ámbito territorial de Cádiz 
y, cada vez con más aceptación, va alcanzando a una 
gran mayoría de andaluces y, de ser suficientemente co- 
rnado. a toda España 

Uno de los acontecimientos más atractivos de dichos 
Carnavales es la sesión flnal del Concurso de Coros, 
Comparsas y Chirigotas, núcleo medular de las festas. 
El Carnaval presenta muy vanadas manifestaciones co- 
lectwas por las calles gaditanas, de un colorismo y un 
atractivo estético extraordlnarlos. 

Hasta ahora el Ayuntamiento de Cádiz ha ido nego- 
ciando con la Delegación Terntorlal de RTVE en Andalu- 
cia la retransmisión parcial de la fanal del concursc~. pero 
nunca se ha cumpltdo satlsfactonamente porque se ha 
subordlnado a la finalización del programa nacional y se 
ha Interrumpido antes de conocerse el fallo del jurado. 

Otras manlfestacnnes. corno el carrusel de coros. ca- 
balgata, etc, de gran atractivo. nunca han sido retrans- 
mltldos por RTVE 

Como los Carnavales de Cádiz son una festa con 
enorme potenclal de atracción del turismo andaluz y na- 
c~onal. es muy importante que. corno las Fallas, los San- 
fermlnes, etc, reciban de TVE un tratamaento adecuado 
a su Importancia. 

Por todo lo expuesto co” antenorldad, somete a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucia la SI- 
guente 

Proposición no de Ley 

El Parlamento de Andalucla acuerda w&r al Consqo 
de Gobierno pata que se establezca un conven,o con los 
drectlvos nacionales de RTVE. para la retransmwón de 
la sesión final del Concurso de Coros, Comparsas y Chl- 

rlgotas de Cádiz hasta su finalizaciq en su Integridad 
medlante retransmlslón en directo. con acceso al cir- 
cuto nacional, al menos. parcialmente Y para que. en 
virtud de dicho convenga. se incluya en la programaclón 
de RTVE conexiones en directo y dlferido. corno pro- 
grama especial. la retransmwón de los acontecimientos 
más Importantes del Carnaval de Cádiz y que se desa- 
rrollan en las calles gaditanas 

Sevilla. 24 de octubre de 1986. 
Los DIputados del G p. Mixto ( PDP) , 

Carlos Rosado Cobián. 
Javier Arenas Bocanegra. 

Miguel del Pino Neto. 
Vicente Fernêndez-Cape1 Baños, 

Juan Santaella Porras y 
LUIS Plaza Escudero 

2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.7 Preguntas 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

SOBRE LA RED FERROVIARIA DE SEVILLA 

Formulada por el Ilmo. SC D. Javier Arenas 
Bocanegra. del G.P. Mixto I PDPI 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara. de conformidad con las 
normas reguladoras de las Interpelaclones y Preguntas 
con ruego de contestación oral ante el Pleno por la via 
de urgencia extraordinaria, ha resuelto calificar desfavo- 
rablemente y no admitir a trámite la Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno relativa a la red ferro- 
Viana de Sewlla, formulada por el Ilmo Sr. D. Javw 
Arenas Bocanegra. del G p. Mixto ( PDPI 

A tenor de los establecido en el párrafo 2.” del punto 
3.” de las citadas normas, la Mesa de la Cámara, en 
sesibn celebrada el dia 5 de noviembre de 1986. ha 
acordado ratificar la resolución de la Presidencia del Par- 
lamento 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boleth Ofioal del Parlamento de Andalucia 

Sevilla, 6 de noviembre de 1986. 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso. 
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SOBRE LOS CORTES DE CARRETERAS 
QUE PROTAGONIZARON LOS VECINOS 
DE CALA DEL MORAL, MUNICIPIO DE 
RINCON DE LA VICTORIA ( MALAGA) 

Formulada por la Ilma. Sra. Iã. Ana María Corpas 
Hernández, del G.p. Popular de Andalucia 

Pregunta 

iCuándo el Consejo de Gobierno va a darse cuenta 
de que existe una Costa del Sol onental que hay que po- 
tenciar tanto como la occidental, dotándola como pri- 
mera y urgente medlda de una variante de la Nacional 
340, desde Málaga hasta Motril, 

Sevilla. 10 de octubre de 1986 
La Diputada del G.p Popular. 

Ana Maria Corpas Hernández 
PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 16 
de octubre de 1986, a tenor de lo prewsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitldo a trámite la Pregunta con 
ruego de contestactón oral ante el Pleno núm. 38/86-ll, 
relattva a los cortes de carreteras que protagonizaron 
los vecinos de Cala del Moral, municipio de Rincón de la 
VIctorla (Málaga) , formulada por la Ilma. Sra. Da. Ana 
Maria Corpas Hernández, del G.p. Popular de Andalucia. 

De conformidad con lo previsto en el art 65 1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena su publicack en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 6 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Ilma Sra D’ Ana María Corpas Hernández, del G.p 
Popular de Andalucia, con arreglo a lo previsto en el 
art 153 y sbgulentes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Conselo de Gobierno. y en concreto al Excmo. 
Sr. Consejero de Obras Ptiblicas y Transportes. la si- 
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el 
Pleno. relativa a los cortes de carreteras que protagoni- 
zaron los vecinos de Cala del Moral, munlclpio de 
Rincón de la Victoria ( Málags) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Varios clentos de vecinos de Cala del Moral. reunidos 
en asamblea el pasado 13 de JUIIO, decidieron cortar la 
carretera nacional 340 a su paso por esta localidad en 
protesta por las tres vias Instaladas por el Ministerio de 
Obras Públicas en esta misma carretera. que a su vez es 
la calle central de la localidad, considerando muy pell- 
grosas estas tres vias por las velocidades de los automó- 
viles Las obras se realizaron co” toda rapidez. olvidando 
el acabado de aceras y aparcamientos. lo que provoc6 
el rechazo de todo el vecindario 

Dias más tarde. les llegó a 30 vecinos de la localidad 
la c!tación para un ,“ICIO de «faltas contra el Orden Pú- 
blico)), a celebrar el dia 17 del presente mes 

Por todo lo expuesto con anterlorldad. formula la SI- 
guente 

SOBRE LA SALUD LABORAL Y EL 
ACCIDENTE MORTAL DE TRES OBREROS 

DE LOS ASTILLEROS DE CADI2 

Formulada por los llmos. Sres. D. Pedro Granados 
Navas y D. Manuel Gómez de la Torre. del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucla 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Presidencia de la Cámara, a tenor de lo previsto en 
la Resolución de la misma por la que se regulan las Inter- 
pelaciones y Preguntas con trámite de urgencia extraor- 
dinaria, ha calificado favorablemente la Pegunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 50/86-ll, 
relativa a la salud laboral y el accidente mortal de tres 
obreros de los Astilleros de Cádz. formulada por los 
Ilmos. Sres. D. Pedro Granados Navas y D. Manuel 
Gómez de la Torre, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo previsto en el art 65 1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boleth OficialdelParlamento de Andalucía. 

Sevilla. 6 de noviembre de 1986 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 8. Cano Bueso 

AL EXCMO. SR. PRESIDENTEDEL PARLAMENTO DE 
ANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres D Pedro Granados Navas y D Manuel 
Gómez de la Torre, del G.p. Izquierda Unda- 
Convocatoria por Andalucia. co” arreglo a lo previsto en 
el art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan al Consejo de Gobierno la slgulente Pregunta, 
con ruego de contestación oral ante el Pleno y tramta- 
ción de urgencia especial, relatwa a la salud laboral y el 
accidente mortal de tres obreros de los Astilleros de 
Cádiz 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El dia 31 de octubre da 1986 mueren tres obreros de 
la factoria de Astilleros de Cádiz y otro resulta grava- 
mente herido. 

Aveces es sorprendente que notinas como ésta, que 
se dan con bastante frecuencia a lo largo de nuestro te- 
rrltorio, pasen desapercibidas por los órganos de repre- 
sentación de los andaluces, como es el caso de nuestro 
Parlamento. 

Por ello, ante este caso concreto, doloroso para 
todos, nuestro Grupo Parlamentario, teniendo en cuenta 
la situación laboral a la que están sometidos muchos tra- 
bajadores, en la que las condiciones de seguridad e hi- 
giene no son las adecuadas, y con el ántmo de que se 
tome conciencia sobre esta problemática y sa lleven a 
cabo las medidas oportunas al alcance de las competen- 
cias del Gobierno andaluz para ewtar estos accidentes, 
formulan las SIguientes 

Preguntas 

¿Conoce el Consejo de Gobierno las causas de estos 
accidentes de trabajo, 

¿Se cumplieron debidamente las normas de seguridad 
e higiene previstas por la normativa vigente, 

En este caso concreto, ipuede clarificar las responsa- 
bilidades de la Administración, de la Inspección de Segu- 
ridad e Higiene en el Trabajo y de la propia empresa? 

iTiene la Consejeria de Trabajo un programa para la 
confección de un mapa de riesgos en la Comunidad Au- 
tónoma? 

(Qué se está haciendo para conseguir un ccldigo ac- 
tualizado de seguridad e higiene que sustituya a la anti- 
gua ordenanza? 

¿Qué programa para la salud laboral tiene el Consejo 
de Gobierno? 

(Existe un serwcio de prevención de riesgos que 
cubra la actual laguna? 

Sevilla, 3 de noviembre de 1986. 
Los Diputados del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucia, 
Pedro Granados Navas y 

Manuel Gómez de la Torre. 

SOBRE LA PROBLEMATICA AGRICOLA EN 
EL ALTO ANDARAX ( ALMERIA) 

Formulada por el Ilmo. Sc D. Andrés Cuevas 
González y dos Diputados más, del G.p. Izquierda 

Unida-Convocatoria porAndalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 
de noviembre de 1986. a tenor de lo previsto en el 

ari 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno km. 5 1186-H. 
relativa a la problemática agricola en el Alto Andarax 
( Almeria) , formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
González y dos Diputados más, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatotia por Andalucia 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamen fo de Andalucia. 

Sevilla, 6 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Andrés Cuevas González. D. Salva- 
dor Fuentes López y D. Enrique Palma Marín. del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia, con arreglo 
a lo previsto en el art. 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la si- 
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el 
Pleno, relativa a la problemática agricola en el Alto Anda- 
rax 1 Almería) 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Debido a limitaciones del uso del agua para riego en 
los términos municipales del Alto Andarax ( Almeria) , 
se ha comenzado a secar un número importante de las 
parras que existen en dicha zona. 

La aconomia de la población de tal comarca depende 
de la producción y comercialización de la “va de mesa, 
dado que el noventa por ciento de la población activa es 
de pequeîios agricultores dedicados a este cultivo. 

En consecuencia. los perjuicios ocasionados a las 
parras repercuten directamente en la población. que no 
cuenta con otras fuentes de riqueza. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

(Qué conoce y cómo valora el Gobwno andaluz la sí- 
tuación de las parras y la agricultura en general en la co- 
marca del Alto Andarax ( Almerial ? 

¿Qué actuaciones ha ejecutado, cuáles piensa realizar 
yen qué plazo? 

Sevilla, 27 de octubre de 1986. 
Los Diputados del G.p Izquierda Unida-Convocatoria 

por Andalucía, 
Andrés Cuevas González. 
Salvador Fuentes López y 

Enrique Palma Marin. 

-- 



SOBRE EL CULTIVO Y TRATAMIENTO DE 
LA ALCAPARRA EN LA PROVINCIA DE 

JAEN 

Formuladaporelllmo. SI. D. Cristóbal Jiménez 
Ramírez. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 
de noviembre de 1986, a tenor de lo previsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a tr8mite la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 52186-11, 
relativa al cultivo y tratamiento de la alcaparra en la pro- 
vincia de JaBn, formulada por el Ilmo. Sr. D. Crist6bal Ji- 
ménez Ramírez. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 6 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Cristóbal Jiménez Ramírez. del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía, con arreglo 
a lo previsto en el ati 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Conselo de Gobierno la si- 
guíente Pregunta con ruego de contestación oral ante el 
Pleno, relativa al cultivo y tratamiento de la alcaparra en 
la prownc~a de Jaén. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La alcaparra se ha ido convírtiendo en los últimos 
tiempos en un cultivo de zonas margínales y tierras dífí- 
cíles. que está dando sin embargo niveles de mano de 
obra muy superior a los tiplcos cultivos sociales. En la 
comarca de Jódar son numerosas las tierras puestas en 
producción, que se encuentran Ilmitadas para su expan- 
slón por la necesidad de una infraestructura de almace- 
namiento, conserva v transformación. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

¿Tlene en proyecto la Consejeria de Agricultura algún 
plan de ordenación del sector de la alcaparra en Andalu- 
cía, y más en concreto en la provinaa de Jaén? 

iEntra dentro de las prevwones de su Conse~eria la 

promoaón de un centro de conservación, almacenale y 
transformación de la alcaparra en la prwncia de Jaén, y 
más en concreto en la comarca de Jódar? 

Sevilla. 28 de octubre de 1986. 
El Diputado del G p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucia, 
Cristóbal Jiménez Ramirez. 

SOBRE LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UNA GUARDERIA 

INFANTIL 

Formulada por el Ilmo. SE D. Andrés Cuevas 
Gonze%z, de1G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 5 
de noviembre de 1986, a tenor de lo previsto en el 
art 154.3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm 53/86-ll, 
relativa a la puesta en funcionamiento de una guarderia 
infantil, formulada por el Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas 
González. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por An- 
dalucia. 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 6 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Andrés Cuevas González, del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia. con arreglo 
a lo prewsto en el ati. 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Consejo de Gobwno la SI- 
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el 
Pleno. relabva a la puesta en funaonamlento de una 
guarderia infantil. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se 
construyó en 1983 una guarderia Infantil en San Pedro 
de Alcántara. A pesar de estar termlnada y equipada 
hace más de un año. la guarderia, que está transferida a 
la Comunidad Autónoma, continúa cerrada 
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Como consecuencia de esta situacw%. se está per@- 
cando a las numerosas familias que necesitan de este 
SBNICIO Al mnsmo tiempo y debido a la falta de protec- 
clón y el estado de desando en que se encuentra la 
guarderia. se ha produdo gran deterioro en las obras y 
aprop~auones IndebIdas de parte del maten.4 de la guar- 
deria 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las SI- 
g”lentes 

Preguntas 

iCuáles son los rnot,vm por los que la guarderia con- 
tlnúa cerrada? 

tQué medldas presupuestarlas va a tomar la Conse~e- 
ria para pallar los grandes desperfectos que se han cau- 
sado a las instalaclones? 

¿Por qu8 la Consejeria no ha tomado las medldas ne- 
cearlas para altar estos desperfectos’ 

tCuándo va a ponerse en funaonamiento la guardería 
Infantil en San Pedro de Alcántara? 

Sevilla, 27 de octubre de 1986. 
El DIputado del G p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucia, 
Andrés Cuevas González 

SOBRE LA DEMOLICION DE SERVICIOS 
EN ZONAS DE ACAMPADA EN CAZORLA 

(JAEN) 

Formulada por el Ilmo. Sr. 0. Manuel Anguita 
Peragón. de1G.p. Izquierda Unida-Convocatoriapo 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 
de nowmbre de 1986. a tenor de lo previsto en el 
art 154 3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trimite la Pregunta con 
ruego de contestac¡& oral ante el Pleno ntim. 54186-11. 
relativa a la demolic,ón de servicios en zonas de acam- 
pada en Cazorla (Jaén), formulada por el Ilmo Sr D 
Manuel Anguita Peragbn. del G.p Izquwda Unida- 
Convocatoria por Andalucia 

De conformidad con lo prewsto en el art 65 1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ofh?ldel Parlamento de Andalucía 

Sevilla. 6 de nowembre de 1386 
P D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B Cano Bueso 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr D Manuel Anguita Peragón. del G.p. Iz- 
qulerda Unida-Convocatoria por Andalucia, con arreglo 
a lo previsto en el art. 153 y sngulentes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la si- 
guiente Pregunta co” ruego de contestación oral ante el 
Pleno, relativa a la demolición de servicios en zonas de 
acampada en Cazorla (Jaén). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los ÚltImos tres años, en el Parque Natural de Ca- 
zorla, Segura y Las Villas, y más en concreto a lo largo 
de los primeros kilómetros del rio Guadalquivir, se han 
Ido demollendo los serwcios de varias zonas de acam- 
pada controlada y prohibldo su uso, reduciéndose asi de 
forma gradual las posibilidades de acampada de familias 
de economia modesta en una zona de enormes posibill- 
dades para el OCIO 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
gu1entes 

Preguntas 

¿Tiene conocimiento el Consejo de Gobremo de estas 
actuaciones de demolición? 

En caso afirmativo. iqué finalidad persIguen? 

Sevilla, 28 de octubre de 1986. 
El Diputado del G.p. Izquierda Unida-Convocatorna por 

Andalucia. 
Manuel AnguitaPeragón 

SOBRE LOS MUNICIPIOS INCLUIDOS EN 
ZONAS DE ALTA MONTAÑA 

Formulada por el Ilmo. Sr 0. Cristóbal Jiménez 
Ramírez. del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria po 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 
de nowembre de 1986. a tenor de lo previsto en el 
art. 154 3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admltldo a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm 55186-11. 
relatwa a los mwxipios incluidos en zonas de alta mon- 
taña, formulada por el Ilmo Sr D Cristóbal J~m&wz Ra- 
mirer, del G p Izquerda Unlda-Convocatona por Anda- 
IU& 

De conformidad con lo prewsto en el art. 65 1 del Re- 
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glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia 

Sevilla. 6 de nowembre de 1986. 
PD. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 6 Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr D. Cristóbal Jiménez Ramirez. del G p. Iz- 
qulerda Unlda-Convocatoria por Andalucia, co” arreglo 
a lo previsto en el art. 153 y saguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Consejo de Gobwno la si- 
guiente Pregunta co” ruego de contestaaó” oral ante el 
Pleno. relativa a los muniapoos incluidos en zonas de 
alta montaña. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Por parte de los S~NICIOS Técnicos de la Consejeria 
se anunció en las Jornadas de Agricultura de Montaña 
Andaluza (celebradas a principios de este año en Jaén) 
que esta prowncia iba a contar co” 90 muniapios in- 
cluidos en zonas de alta montaña. 

No obstante, en las estadisticas de la Comunidad Eco- 
nómica Europea sólo aparece” !nclu~dos en esta catego- 
ría 51 m”“Icipios. 

Por todo lo expuesto co” anterioridad. formula las si- 
gwentes 

Preguntas 

¿Tle”e conoamlento el señor Consejero de esta dife- 
renc~a de cuantlflcaclón de mwciplos de alta montaña7 

¿Qué benefkcios e inversiones va” a recibir durante el 
presente año? tY para 19877 ¿Cómo y cuándo va” a 
recibirse esos beneficios y cómo va” a distrtbuirse? 

Sevilla, 28 de octubre de 1986. 
El D,putado del G.p. Izquierda Unlda-Convocatoria por 

Andalucia. 
Crtstóbal Jiménez Ramirez 

SOBRE LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR 
LAS LLUVIAS EN LA PROVINCIA DE 

ALMERIA 

Formulada por elllmo. Sr. LI. Salvador Fuentes 
López. de1G.p. Izquierda Unida-Convocatoriapo 

Andahcia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 

de noviembre de 1986. a tenor de lo prewsto en el 
art. 154 3 del Reglamento de la Cámara, ha callflcado 
favorablemente y admItido a trámite la Pregunta co” 
ruego de contestación oral ante el Pleno km. 56!86-ll. 
relatwa a los daños producidos por las Iluws en la pro- 
vincha de Almeria. formulada por el Ilmo Sr. D Salvador 
Fuentes López, del G p. Izquierda Unida-Convocatoria 
por Andalucía. 

De conformidad co” lo prewsto en el art 65 1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficialdel Parlamento de Andalucia 

Sevilla. 6 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

A LP MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D Salvador Fuentes López. del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia, co” arreglo 
a lo previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno le SI- 
guiente Pregunta con ruego de contesta%” oral ante el 
Pleno. relatwa a los daños producldos por las lluvias en 
la provincia de Almería. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Como consecuencia de las lluvias torrenciales habidas 
entre el 7 y el 18 de octubre en la provincia de Almeria, 
una primera evaluación de los daños ocasionados por 
estas Iluv~as arroja la cantidad de 420.000.000 de pe- 
setas, según datos de personal técnico de la Administra- 
aó” andaluza y de la Diputación Provincial. 

Los daños ocaswxados incide” principalmente sobre 
la red de cam,“os de uso agrícola en general, muros, ba- 
lates de sostenmiento de fincas contIguas, red de distri- 
bución de riegos. suelos agrícolas y cultivos de ftncas 
por pérdida de los mismos. 

De esta amplia problemática cabe deducir, en primer 
lugar, que la valoración es aproximada y que exige una 
mayor pormenorización. en segundo lugar, se hace “e- 
cesano una actuaaó” conjunta de las dIstintas Conseje- 
das y Administraciones co” alguna responsabilidad en 
este asunto. 

Por todo lo expuesto con anterlondad. formula las st- 
gu1entes 

Preguntas 

¿Qué conoce y cómo valora el Gobierno andaluz la Si- 
tua&” de le prowncia de Almería a raíz de las recientes 
lluvias torrenclales~ 

iQué actuac,o”es ha ejecutado, cuáles piensa realizar 
yen qué plazos, 

Sevilla. 28 de octubre de 1986 
El D,putado del G p, Izquierda Unlda-Convocatoria por 

Andalucia. 
Salvador Fuentes López 



SOBRE LOS ACTOS DE CONTROL DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE LAS 

CORPORACIONES LOCALES 

Formuladaporelllmo. Sr. D. Luis Casaseca Navas. 
del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en ses16n celebrada el dia 5 
de noviembre de 1986. ha callflcado favorablemente y 
admItIdo a trámite el escnto presentado por el Ilmo. St. 
D LUIS Casaseca Navas, del G.p Popular de Andalucia. 
solicitando que la Interpelación relativa a los actos de 
control del Consejo de Gobierno sobre Corporaciones 
locales, calificada desfavorablemente y no admitida a 
trámite por la Mesa en sesión del dia 28 de octubre pró- 
ximo pasado, pase a Pregunta con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno. La mencionada Pregunta ha que- 
dado señalada con el núm. 57186-k 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65 1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su pubkación en 
el Boletin OficialdelParlamento de Andalucía. 

Sevilla, 6 de noviembre de 1986. 
P D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr D LUIS Casaseca Navas. del G.p. Popular 
de Andalucia, con arreglo a lo prewsto en el art 153 y SI- 
guientes del Reglamento de la Cámara. formula al Con- 
sejo de Gobierno la siguiente Pregunta co” ruego de 
contestación oral ante el Pleno, relativa a los actos de 
control del Consejo de Gobierno sobre Corporaciones 
locales. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el pasado mes de septiembre de 1986 se procedió 
a la venta en pública subasta del balneario de Graena en 
la prowncia de Granada, cuya propiedad pertenecia 
hasta entonces a la Fundach Marquesa de Peñaflo,: 

A esta subasta concurrió le mercantil Aguas Termales 
de Graena. S.A., a la cual le fueron adjudlcados los 
bienes subastados por un Importe de 35 000.000 de 
ptas 

D,cha soc,edad contaba co” un capltal social de 
30 000 ptas, y en ella fIguraban corno úrxcos SOCIOS 
don Juan González Fernindez, don Alfonso Romero 
Sánchez v don Lorenzo Maturano Cabrera, Alcalde y 
Concejales. respectivamente. del Ayuntamiento de 
Graena y todos ellos mlembros del PSOE 

Con posterwdad ha trascendido a la prensa que la re- 
fenda sociedad se constituyó como puente. para salvar 
las dtflcultades formales que Impedian un más facil 

acceso del Ayuntamiento de Graena a la propledad del 
balneario, y ello por cuanto se ha informado que dicha 
sociedad procedió a la donación del mismo una vez le 
fue adjudicado. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 
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cCuál es la politica de ese Consejo de Gobwno sobre 
la supewión de los actos económicos de las Corpora- 
ciones municipales sometidas a control? 

tSe han otorgado subvenciones a la sociedad Aguas 
Termales de Graena, S.A.. por parte de la Junta de An- 
dalucia? En caso afirmativo. ien qué cuantía y bajo qué 
condiciones? 

¿Conocia el señor Consejero el camino que se venía 
slgwndo pare la consecución del propósito de acceder 
a la propiedad del Ayuntamiento de Graena a los bienes 
de referencia, 

Ante el hecho comprobado y cierto de que don Juan 
González Fernández acudió a la subasta co” un cheque 
conformado por la Caja General de Ahorros de Granada, 
y ante la afirmación de dicho señor de que su proceden- 
cia obedecía a la obtención de un crédlto hipotecario 
concedido sobre el balneario, cresponden la generosi- 
dad, dinamismo y rapidez de dicha institución granadn% 
saltándose las normas por las que se precisa ante todo 
la propiedad del bien. a las conversaciones y acuerdos 
entre el Consejo de Gobierno y la entidad de ahorro 
sobre la apl1caci6n de la Ley de Organos Rectores de las 
Cajas? 

cPodrá confirmar si la totalidad de los bienes subas- 
tados oertenecen hov al Avuntamlento de Graena? En 
caso afirmativo, ‘se han seguido los pesos adecuados 
en orden a la aceptación de donaciones por las Corpora- 
ciones locales? 

Sevilla, 23 de octubre de 1986. 
El Diputado del G p Popular de Andalucia, 

Luis Casaseca Navas. 

SOBRE LA CREACION DE UN MUSEO DE 
LA CIENCIA EN LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

Formulada porelllmo. Sr. LI. Luis Casaseca Navas. 
del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 
de nowembre de 1986, a tenor de lo prewsto en el 
art 154 3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno mim. 58186.ll, 



relativa a la creación de un Museo de la Ciencia en la Uni- 
versidad de Granada. formulada por el Ilmo Sr. D. Luis 
Casaseca Navas, del G p. Popular de Andalucía 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, sa ordena su publicaci6n en el 
Bole tin Oficial del Parlamento de Andalucía 

Sevilla, 6 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D Luis Casaseca Navas, del G.p Popular 
de Andalucia. con arreglo a lo previsto en el art. 153 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Con- 
sejo de Gobierno la siguiente Pregunta con ruego de 
contestación oral ante el Pleno, relativa a la creacibn de 
un Museo de la Ciencia en la Universidad de Granada. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Como aliciente que incentivara a las venideras genera- 
ciones andaluzas hacia la creación de nuevas tecnolo- 
gías propias, como mediodeconservarnuestro patrimo- 
nio histórico cientifico y con el deseo de conmemorar el 
450 aniversario de la creación de la Universidad de Gra- 
nada, que podia ser un evento a conectar con el 500 ani- 
versario del Descubrimiento. el anterior equipo de go- 
blerno de la Universidad de Granada se planteó la nece- 
sidad de la creación del Museo de la Ciencia 

El actual equipo de gobierno recoge la idea, y asi el 
rector Vida Seria. en el discurso de apertura de curso en 
su primer año de mandato, indica la necesidad de crear 
una comisión gestora para estudir la viabilidad del 
proyecto. 

Se dotó a la Facultad da Ciencias de Granada de una 
adjuntia con el propósito de crear una nueva Cátedra, la 
de Historia de le C~encia. 

Para el mismo ya se han realizado inversiones. acep- 
tado donaciones de ingenios singulares, que hoy se de- 
terioran apilados como chatarra en la patio de la Facul- 
tad de Ciencias de la Universidad de Granada. 

Ante este estado de oxa?.. desearia formular las SI- 
guientes 

Preguntas 

¿Está en los planes de esta Consejeria. toda vez que 
ya hay mucho camino andado, la creacion del Museo de 
la cienoa 

En caso afirmativo. cpara cuándo podría filarse su 
apertura y qué presupuesto podría asignársele’ 

Sevilla, 28 de octubre de 1386 
El DIputado del G.p. Popular de Andalucía. 

Luis Casaseca Navas 

SOBRE LOS DESAGÜES DE AGUAS 
FECALES EN EL PATIO DE UN COLEGIO 

Formulada por el Ilmo. Sr. Ll. José A. Hurtado 
Sánchez. de la Agrupación Parlamentaria 

Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 5 
de noviembre de 1986, a tenor de lo prawsto en el art. 
154.3 del Reglamento. ha calificado favorablemente y 
admitido a trámtte la Pregunta con ruego de contesta- 
ción oral ante el Pleno núm. 59186-11, relativa a los desa- 
gües de aguas fecales en el patio de un colegio, formu- 
lada por el Ilmo. Sr. D. José A. Hurtado Sánchez, de la 
Agrupación Parlamentaria Andalucista 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 6 de noviembre de 1986. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. José A. Hurtado Sánchez, de la Agrupa- 
ción Parlamentaria Andalucista. con arreglo a lo previsto 
en el art 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Consejo de Gobierno. y en concreto al 
Excmo. Sr Consejero de Educación y Ciencia. la SI- 
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el 
Pleno, relativa a los desagües de aguas fecales en el 
patio de un colegio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el colegio público Juan de la Cueva, sito en Sevilla, 
existan unos desagües de aguas fecales, procedentes 
de unas casas colindantes con el lindero izquierdo del re- 
ferido colegio. que vierten directamente al patio de 
recreo. 

Esta sttuación se viene denunclando por la Comunidad 
Educativa del colegio desde el año 1982, sin que se le 
haya dado solución. y ha producido brotes de trastornos 
digestivos en un número considerable de alumnos 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las si- 
guientes 

Preguntas 

tQué ha hecho la Conseleria de Educación para evitar 
los hechos expuestos, teniendo en cuenta que los 
mismos han sldo denunciados verbalmente y por escrito 
desde el año 19827 
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tEs consciente el señor Consejero de Educación de 
que los hechos expuestos pueden ser constitutivos de 
un dellto contra la salud pública, habida cuenta de que 
más de 180 alumnos están siendo victimas de tras- 
tornos dlgestivos (gastroenteritis aguda, vómitos. 
fiebres, dolores de cabeza yventre, diarreas. etc) 

¿Tene la Conse~eria de Educac!ón preparada o en pre- 
paración alguna solución a los problemas planteados? 

Sevilla, 31 de octubre de 1986. 
El DIputado de la Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

Jo& A Hurtado Sinchez 

SOBRE LA RED FERROVIARIA DE SEVILLA 

Formulada por el Ilmo. SI. LI. Javier Arenas 
Bocanegra. del G.P. Mixto I POP) 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 5 
de noviembre de 1986. a tenor de lo previsto en el 
art 154 3 del Reglamento de la Cámara, ha calificado 
favorablemente y admitido a trámite la Pregunta con 
ruego de contestación oral ante el Pleno núm. 60!86-ll. 
relativa a la red ferroviaria de Sevilla, formulada por el 
Ilmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra. del G p. Mixto 
( PDP) 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Ohcial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla. 6 de noviembre. de 1986. 
P.D El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Jawer Arenas Bocanegra. del G.p. Mixto 
( PDP) , con arreglo a lo previsto en el art 153 y s,- 

guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Con- 
sejo de Gobemo. y en concreto al Excmo. Sr. Consejero 
de Obras Ptiblicas y Transportes, la siguiente Pregunta 
con ruego de contestación oral ante el Pleno, relativa a 
la red ferrowana de Sevilla. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La firma de un acuerdo para la elaboración de 
proyectos de la nueva red ferroviaria de Sevilla, por 
parte de RENFE y las distintas Administraclones pú- 
blocas. aconseja aclarar por su importancia cuestiones 
que afectan decisivamente al futuro de la capltal de An- 
dalucia, asi corno al respeto que el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucia debe tener haaa la autonomia 
municipal. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

iConoce el señor Consejero los acuerdos plenarios 
del Ayuntamiento de Sevilla que afectan a la revlslón del 
PGOU de esta capital’> 

tCree el seriar Consejero que el acuerdo de ejecución 
y proyectos en el que ha participado la Junta de Andalu- 
cia con otras Administraciones es respetuoso con la au- 
tonomía del Ayuntamiento de Sevilla? 

(Qué informes técnicos ha valorado la Consejería que 
le indujera a la firma de este acuerdo? 

¿Cree que este convenio resuelve el problema de 
transporte del área metropolitana de Sevilla7 

(Por qué se ha presentado en el Ayuntamento de Se- 
viiia el proyecto ferroviario de nuevo enlace entre 
Madrid y Andalucia por Brazatortas’ 

¿Fue, al Igual que el Excmo. Sr. Alcalde de Sewlla, invi- 
tado al acto de presentación el Excmo. Sr. Alcalde de 
Córdoba? 

¿Qué compromisos financieros ha asumido la Junta 
de Andalucia para la financlaclón de la nueva red ferro- 
VtW?Z? 

Sevilla. 4 de noviembre de 1986. 
El DIputado del G.p. Mixto ( PDP) . 

Javier Arenas Bocanegra 


